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RESOLUCIÓN DE GERENCIA [/UNICIPAL N' 126.2026.GM-MDCC

CeÍo Colo€do. 27 de febrero d€ 2026

vlsTos:

Elcontrato de seruicios N' 29-2025-[¡DCC de fecha 10 de noviembre de 2025 la Municipalidad D¡slrilalde Cero colorado y elconsuftor

Ingeniercs Consultores y Servicios Vatus SAC, suscrib¡e¡on el inslrumento contrdctual para la elaboccón del expediente técnico "Creación de

servicios de es9acios públicos urbanos en el área vede 01 de la Uñanización Teresa de Jesús, ll Etapa, distrito de C€ro Colorado, provincia de

lamento de Arequipa'con código único de inversioñes 2670929,la Cada N" 001-2025-PPHO-INCONSERV-CONSULTOR suscrito

, los infoÍnes técnicos N"004-m26-AS|!1¡VSGEP/MDCC Y 001-2026-CPAB/SGEP/[,0CC emilidos por los evaluadores de la Sub

€ncia de estudios y Proyectos, el l¡form€ N' 044.2026/SGEP/GOP /I\¡DCC elaborado por elSub Gerente de Estudios y Proyeclos, el inlorme

017-2026-MDCC-GOPI-ADAM atendido por el Especialisla en Inversión Pública de la Geencia de Obras Públicas e Infrceslructura, el lntome

N' 156-2026-UF6OP|]\¡OCC elaborado por el rcsponsable de la Unidad Fomuladora, el lnfome N' 033'2026-M0CC/G0P|/SLCHS suscrito por

etAbogado Especialista en Confataciones con elEstado de la Gerencia de ObÉs Púbic€s e inhaestructurc, ellnlome Técnlco N'081-2026'

GOP|]VDCC atendido por el Ge.ente de Obras Públic€s e l0fraestructura, el l0fome N" 105-2026+4DCC/GPPR emiüdo por el Gercnte de

Ptanificación, Presupuesto y Racionalización el Inlome Legal N"016-2026-EL-SGALA-[¡0CC suscrilo por la Especialista Legal lll de la Slb

cerencia de Asuntos Legales Adm nistÉtivos, elProveido N" 078'2026-GAJ-IVDCC emitido porelGerente de Asesoria Ju d ca, el¡,4emorá¡dum

Múlt¡ple N'1 42'22041 2{24-2025'GM'l¡DCC suscrito por Gercncia Municipal, y:

CONSIDEMNDO

Que, el añiculo 194 de la Constitución Polltica del Peru de 1993 prescibe que las municipalidades provinciale! y dislrilales son Órganos

gobiemo localque gozan de altonomia pollticá, econór¡rca y administrativa en los asuntos de su competenciai

eue, el sub numeral 4.1 del ñumeral 4 del arllculo 79 de la LOM precisa quo son luncioÍres especifc¿s compartidas de las municipalidades

distritales ejecutar directamente o prcveer la ejecució¡ de las obrcs de inlraestructum uóana o ruml qle sean indispensables para el

desenvotui;iento de la lila delvecinda¡io, la proiucción, elcomercio, eltranspofte y la comunicación en eldbtrilo, tales corho pistas o caLzadas

vías, puentes paques, mercados, canales de irrigaciÓn' loc€les comunales' y obGs similares;

Oue, elnunEral46.4 delarticulo 46 de la Ley Generald€ Contrabciones Públicas (en adelante, LGCP)apunh, que el rcqlenmiento se

fomula de ma¡eB clara y objetiva, y debe expresarelbien, servicio u obr¿ a contrakr, prelercnlemenle, en función a su desempeño yfuncionalidad

El reque¡miento de bienes se plasma en especificaciones técnicas: el de seNicios, erl términos de relerencial y el de obÉs' 6n el expediente

tecnió Oe oUra o en tos obptivos funcionales, según elsistema de entrega utilizado. En los documentos integrantes delexpediente de conlralac¡on'

según corespo¡da, se aplica expresamente el pi¡cipio de valor por dinero. Con rcspeclo a los contratos estandadz¿dos de ingelieria y

coislrucción de uso intemacional, el rcqueñmiento puede plasmarse en aquel6s documeñtos que precisen su alca¡ce;

Que, el nurneral 46.5. del articulo 46 de la LGCP erige que el expediente técnico de obrc debs contar con una eslructura de c$los

defnida de aclerdo con las oarticularidades que demande la mmplejidad del prcyecto;

eue el numer¿l 46.6 del articulo 46 de la LGCP asienta que, para la elaboración d€ expedientes técnico6 de obra' las-eñtldad€s

contratant;; utitizan ta melodologia BtM en el marco del Plan BllV Peru y las disposiciones delsistema Nacionalde ProgÉr¡acion l\¡ultianualy

óoiOn ¿"lnuro¡ono prr¿ h 9; ón de la informacón de las inve¡siones. En elcaso de obras bajo el sistema de enlrcga de sólo conslrucoon'

Jiónt"tittu revisa etixpedidnte técnico de obra e inlorma al supervisor o inspeclor de ob¡a, sobre los pos¡bles riesgos del proyecto de

coresponder. Los pLazos i condiclones para ello se establecen en el reglamento. Lo dispuesto en este páralo no es aplicab6 a los contratqs

eslandarizados de ingenieria y consfucción de uso inlemaconal:

oue, el literal b deladiculo 160 delReglar¡ento de Ley Generalde contrataciones Públic€s s5tipula que los citerios para la elección de

sistemas de entrega y mdalidades de pago pa¿;brcs y consuitgria de obras se debe evaluarcomo minimo elnivelde certeza delcoslo final: el

iilürl ¿é 
"rtt 

gá i r, .odatidad de ;ado ebgida brin¡a a b enlkjad contratante un niv6l razoñable de ceneza sobrc el presupueso necesano

Dara la eiecución de bÉ componenlesi

eue, el nur¡eral 170.1 del arliculo 170 del Reglamento de Ley General de Contráaciones Públicas noma que el exp€diente lécn¡co de

la ora guáá; cohá,enci con tos obletivos, atcances ylradmetros qle sustentan ta viabilidad o aprobacjó¡ de las inle6ioñesi

Oue, el numeral 170.2 delarticuto 170 det Reglam€nto de Ley Geñeralde Contrahciones Públic¿s estatuyeque elerpedienle lécnico

comprende eldiseño de ta olra y pueoe seretaooiádo p;r b entidad c!;tratante, a través del órgano encaroado de la elaboración, aprobac¡Ón y/0

conlormkjad de la elaboración de expedrentes G;;o; deicuerdo a sus documentoo de gestión' o a tra;és 9:^* ttlq"g-b:8 tlf,::*,I
pár l"irái a aontr.t ,.a consulloiia de obra conforme los sislemas de enltega co¡teÍlplados e¡ elarticulo 159 o en coniunlo con la epcucro¡

de la obrc bajo elsistema de entrega de diseñoy construccon;

Qu€, e| numeE| 170.3 de|articllo 170 delReg|amento de Ley GeneÉ|de contr¿taciones Púb|icas determina que |a elabor¿ción de|

expediente tecnico incluye un análisis delproceso @nsirüctvo que contemple eliciencia consü'uctiva y práclicas de sosienibilidad

Que, el nun€ral 170 4 del articulo 170 del Reglam€nb de Loy Gen€ral de Contratacio¡es Públicas pauta que cuando un conlr¿tish

elabore el expedienle téc¡im, son apttcaOtes tos páosiara la conlormiáad de los eniregables de co¡sultoias prell'los en los numenles 144 3

al 144.7 delarticulo 144;

oue, er numeÉl 173 1 derartícuro 173 der Resramento de Lev Geñerarde conrata"PH:lil:iili,fJi.:::.tfnatild#ff$t;É
aprobación del expedie¡te iécrico emite la resolución corespondiente en un plaT t" .ryf ' ": ":::,:i":,:111:.:::X,::fr1ffi;iá> .
al contratista que eláboró el expeOiente tecn rco. É-Je-ir. t"'ti 

"pli"rUl" 
curti¿o la entidaé contrat¿nte hava elaborado direct¿fflb etg96¡J'W\ñl,

técnico a través de su órsano cor¡petentei tl¡{ ñ*óSr&Xz-'""
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e;lTnr" oue, elAnexo I del Reglame¡lo de Ley Generalde Contrataconss Públicas conc€ptúa qle elexpediente técnico es elconjunto de

<-*documentos que def nen pnnc pa lmenle, las c¡racteristicas, alcance y pemiten la adecuada ejecución de unaobG.oebe poporcionar inlomación
coherente y técric¿, incluyendo memoria descdpliva, planos de ejecl]ción de obra, especificaciones técnicas, mehados, presupueslo de obra c¡n

fecha de delenninación, análEis de precios unihrios y de gastos generales, fómulas polinómicas programa de ejecución de obra, c€lenda o
obra valoizado y, si el caso lo requiere estudio de suelos, esfudio geologico, estudio hidrologico, estudio de impacto ambiental,

de adquisición de materiales o insumos, c€lendado de ltilizaqión de equipos u olros complementarios. Asim¡smo, puede incluir otros
las obligaciones de levantamienlo digitalde información y lecñologias de posicionamienlo espacial, tales como la geoíeferenciación

Oue, el numeral9.l del adiculo 9 del Reglamento del Decreio Legislativo que crsa el Sistema Nacionalde Programación Mullianualy
Gestió¡ de Inve6ón dispone queelórgano resolutivo en los gobiemos loc€les es elalc¿lde;

Que, elsub numeralS delnumeEl9.3 deladiculo 9 delReglam€nto delDecreto Legrslativoque crea elSislema Nacionalde Prog€mación
[4ulüanualy Gestión de Inversión puntualiza que el órgano resolutivo delsector, lienen como función autori¿ar la elaboración de expedientes
técnic¡s o documentos equivalentes de prcyectos de inversión, asicomo su ejecución cuandoeslos hayan sido declarados viables rnediante flchas

técnicas. Dicha firnción puedeser objelo de del€gacióni

Que, el adiqrlo 27 de la Direcliva Generaldel Sistema Nacionalde Prcgramacjón lt¡unhnualy Gestión de lnversiones (eñ adelanle,

DSNPIVGI) decreta que lav€encia de la declaración de viabilidad de os proyectos de inversión tiene Lrna vigencia de trcs (3)años contados desde
su rcgislro e¡ elBancode InveErones. TÉnscuridodicho plazosin habeEe iniciado la elabocción delexpediente lécnico o documenloequivalente,
se debe actuali¿ar la licha técnica o el estudio de pre invelsióñ que fu¡damentó su declaraloria de viabilidad y registrar dicha actualización en el

Bancode Inversiones, bajo responsabilidad de la Unidad Fomuladora que formuló elproyecto deinvelsión ode la Unidad Ejecutora de Inversiones

Segun colrespon0a

Que, elnumeral32.1 delarticulo 32 de la Dircctiva General del Sistema Naclonalde ProgEmación [4ultianualy Gestión de Inve.siones

conslituye que la UEI a¡tes del inicio de la elaboEción del expediente lécflico o documento eqlivalenle debe verifcar que se cuente con el

s¿neamienlo fisico legal, los aÍeglos instlucio¡ales o la disponibilidad lisica delpedioo tereno, según core6ponda, par¿ ganntizarla ejecución
de la inversión y prestació¡ de s€rvicios durante la operación de los activos generados con la eiecución de la mismat salvo que, por eltipo de

lnversión dichos aspectos se desanollen durcnte la elaboración del erpediente técnico o documento equivalente o en la ejecución fis ca, lo cual

debe ser sustentado por la LJ El en el e¡pedienie técnico o documento equivalente;

Que, el numeral 32 2 del arliculo 32 de la Directiva General del Sistema Naciona de Programación lt¡ultianualy Gestió¡ de lnveEiones

indica que h elabo.aclón dele¡pedienle técnico o docume¡to eq uivalente con elque se va a ejecuhr el proyecto de inveÉión debe sujetarse a la

concepción tá:nica y el dimensionarnienlo contenidos en la ficha lécnica oestudiode pre inversión que sustentó la declaración deviabilidad;o a la

infomacion registrada eir el Banco de Invelsiones, paE el caso de las IoARR Asimismo, la UEI debe obtener la clasificación y cedillcació¡
ambienial, asi como las certilicaciones secloriales que corespondan, de acuerdo a la normativa de la materia;

Oue, el nlmeral 32.5 del anic!lo 32 de la Directiva Generaldel Sistema Nacional de Programacióñ tüultjanual y Gestión de l¡versones
conter¡pla quetras la aprobacón deiexpediente técnico o do.umento equ ivalente, 1a tJElreglsta en elBanco de lnversiones mediante elFomato
N" 08-Ai Registros en la fase de Ejecuciór para proyeclos de inversón y Fomato N" 084: Regisf6 en la fase de Ejecución para IOARR, según

conesponda, la iñfomación rcsultanle delexpediente técnico o documenlo equivalente aprobados y adjunta el documento de aprobación del

exped ient6 técnico o documenlo equ ivale¡le, la mer¡oria desci ptiva, elpresupuesto de la inveGióny elcronograma deejecución lisica y fnancieral

Que, el numeralS.l del articulo 5 de la Ley que establece rnedidas para la expaN¡ón del contrcl concurente entabh que en la fase de

formulación y evaluación y en la fase de ejecució¡ de aquellas inversiones públic€s cuyo monto supere los die¿ millones desoles,la misma deb€

contar en su estructura de costos, una partida pard el linanciamiento de las acciones de control concu Íente a c€Qo de la Conlnloria Generalde

la República, confome a lodispuesto en la presente ley;

oue, mediante cont€to de servicios N" 129-2025-li¡DCC de fecha 10 de noviembre de 2025 la ¡,'lunicipalidad Dist tal de Cero c0l0rad0
y elconsultor lngeniefos Consulto¡es y Servicios Vados SAC, suscribieron el instrumento conlractual pac la elaboración del e4ediente técnico

'Creación de servic¡os de esDacios Dúbl¡cos uóanos en elárea verde 01 de la Urbanización Teresa de Jesús, ll Etapa, dislrilo de Cero Colorado,

provincia de Arequipa, departamenlo deAreq!ipa" con código ú¡ico de i¡versiones 2670929;

Que, co¡ Cada N" 001-2025,PPHO,INC0NSERV-CONSULIOR de fecna 10 de diciembre de 2025, el consultor p€senta elexpedienle

técnico obieto de elaboracrón, con un orcsupuesto ascendonte a la suma de S/. 1,802 008,63 el cual tiene un pazo de ejecucion de 90 dias

calendario, bajo la modalidad de ejecución indrrecta (contrata): expediente técnico que consiste en constuir un c€rco pe¡jmétrico sardiñeles,

infraest uctuta pealonal y elgmentos complementaños, asi como, consltuk una cistema y sblema de dego, sembÉr áleas verdes e instalar

equipamiento y servicios complemenlariosi

oue, a través de los infomes bcnicos N"004-2026-AS|ü¡JSGEP/MDCC Y 001 -2026-CPAB/SGEP ¡DCC, ambos de fecha 30 de enero

de|2026,los evaluadorcs de la Sub Gercncia de estudios y Proyeclos, Aq. A¡drea Stephanie Me¿aAsloEa e Ing. César PaúlAquino Benavenle,

expresan q!e, luego de haber revisado elexpediente técnico, éste se e¡cuentra conforme tanto en su conlenido, estructuc y loma {aspeclos
técnicos, fnancieros y documentarios) por un monto totalascendente a S/ 1,802,008.63, co¡ un plazo de eiecución de 90 dias calendario, bajo la

modalkjad de ejecución por adminisfación indirecta (conlrdta)i

Oue, medlante lñfome N' 044-2026/SGEP/GOP'MDCC de lecha 30 de enerc del 2026, el Sub Gerente de Esludios y Proyectos, lng

Ellas Vladim¡rChurah Roque, otoqa conlomidad alexpediente técnico antes aludido, por la suma ascendente a S/1,802,008,63, con un plazo de

ejecución de 90 dias calendado. sie¡do su ejecución mediante la modalidad de adminislracion indirecta (contrata), bajo eldetalle siguiente

.-,./,.lr\,.^.4 - . \ -. - . \p rn tuAnd)
úQÁ ñ*-osry¡o
rl I I r! 2oá ¡¡ó@
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cosTo DrREcfo
Gastos Generales 10,807o

Ulilidad 8olo

PRESUPUESfO
tGV 180/o

SUB TOTAT

Gastos de SupeN¡sión

Gastos de Liquidación

Gestión del Proyecto
Expedlente lécnico
PRESUPUESTO TOTAL

sl 1,200,920,72

si 129.699.44

s/ 96,073.66
si 1,426,693.82

s/ 256 804.89

si 1,683,498.71

si 67,339.95
s/ 8,417.49
s/ 25 252.48

s/ 17,500.00

s/ 1'802,008.63

/, ao6 @poÉrr¡s | ñom6 co6.d6rd6 e¡ ot p@¡te tua&a e M¡ ala,lec¡da ú d1 ptsup!áto dét.todénte tit& l¿ laj¿s 522) *i Mó orttu4Jds y dfan¿dor pd e, &b odo¡re dé
E6fudi6 V tuar@bs ned¿ñ10 t¡lñe N. A1424?9SGE CAQINNC ¡8 euabs h¿r s¡C. cals¡CéÉdos da tdña t¡¡qater el@ante.uadtu

Que, el pred¡o referido se eñcuenl¡a sañeado fisrcamente ya que ha sido independizado a favor de la Municipalidad Distital de Ceío
Colorcdo, con partida registal P 11569134 del rcgisÍo de prcdioo de la Ofrcina rcgislralde Arequipa; además precisa que el presente expediente
no conlraviene los fruner¿les 170.1 y 170.3 delReglarnento de la Ley N" 32069, toda vez qu€ se adjunta cuadrc comparalivo de metas fisicas y

con elsuslenlo devariaciones técnlcas y cronog|ama de ejscució¡ qu€ d8hlla elpDcoso constructivo, delmismo modo regisl|a que la

,lón de la melodologia 8lM (BuildirE Infomation [4odeling)¡o es inexigible para elprcsente poyecto, por cua¡to la Entidad n0 cuenla con un

de lmplementacón gl¡,l| (BlP) aprobado, agregando, en esa linea, que corfome al mano normativo de ln!¡ede pe, h aplicación de esta

metodologia requi€re una fase prcvia de planilicación insiiluc¡onal que comprenda la reeslructuracijn de procesos, la adecuación lecnologia y la

detinición fomalde roles y responsabllidades. procesos qle seencuenlran en planilicación estratégica

Oue, con infome N" 017-2026-|!JDCC-GOPI-A0A|\¡ de fecha 03 de febrero de 2026, elEspecialisla en lnveB¡ón Publica de la Gercnda

de obrcs Públicas e Infraesiruclur¿, Lic. Aldo DionelApaza ¡¡amani, remite elformato 08-S del regislro en lase de ejecución paB proyectos de
inversiones debidamenle visado elcual se ha elaborado en méritos a las melas proplestas en el expedienle técnico, cont€nidas en e cuadrc

comparativo a lolios 25 a 31, siendo elcosto totalde la inveBión la suma de S/. 1 802,008.63 cump e¡do de esla mane|a con la fase de registro

regulada en la oSNPIllGl, por lo que solicla proceder con la aprobación de la consistencia delexpedrente técnicoi

Oue, a través del hfoÍne N' 1 56-2026-UF,GOPI-MDCC de fecha 1 8 de febrero del 2026, el restonsable de la ljnidad Foí¡uladora Eco

Frcnklin Maxon Valdrvia Cháv€z, aprueba la conslstencia del proyecto de inveEióni asimismo señala qu6 las variaciones de las metas del

exped iente técnico aprobado, siguen atendiendoa la población objeliva, cumpliendo asicon las condiciones de dimensionamignlo y sostenlbilidad

lécnica requeÍdas:

Que, mediante Inlorme N" 033-2026-¡¡DCC/GOPUSLCHS de fecha m de bbrcro del 2026, elAbogado Especialista en Contratacio¡es

co¡ 6l Estado de la Ger€ncia de Obras Pübicas e inffaestmctura, Abg. Steve Leoncio Chacón Sánchez, opina qu€ se prcceda con Ia aprcbaciórl

del expedÉnte técnico antedicho por la suma de S/ 1,802,008,63, c¡n un phzo de ej€cucrón de 90 dias calendarb, bajo la modalldad de

admin¡stacón indirccb:

Que. con Inlorme Técnco N' 081-2026'cOPl-I\¡DCC de fecha 25 de lebrero del 2026 elGerenlede obras Públicas e lnkaestrucluE, el

Ing. LuisJuansumada Rojas, otorga conlormidad dele¡pedienle técnico antes aludido, porun monto ascendente a Si 1,802,008,63 con !n plazo

de ejecución de 90 dias calendano, bajo la ñodalidad de administBción indirecla;

Oue. a través del lnlome N" 105,2026-[¡DCC/GPPR de lecha 26 de febrerc del 2026, Gerente d€ Planiiicación, Presupueslo y

Racionalizaclón el C P C Ronald Néslor Jihuallanca Aquenla, emite disponibilidad presupuestal para la aprobación del expediente técnico remitido,

Dorelimoorte máximo de Si 1,802,0C8,631

Oue, la cerencia de Asesoía Juridica analizando el exoediente técn1co prese¡tado, deriva el Infome Legal N' 016-2026-EL-SGALA-MDCC

suscrito por la Especialisla Legal 11 de 1a Sub Gerencia d€ Asuntos Legales Adr¡ ¡istrativos, quien opinar SE APRUEBE elexpediente técnico

'Cr€ación de seruicio€ de espacios públicos urba¡os en elár€a verde 01 de la Uóanización Teresa de Jesús, ll Ela pa, disfilo de Cero Color¿do,

provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" con codigo único de inveF¡ones 2670929, con uñ prcsupuesto tol,al ascendente a S/

1,802,008,63, siendo el plazo de ejecución de 90 días calendarios, en la rnodalidad de ejecucbn por administración indirecla (contrab). Dicho

pronunciamiento, obliene conlormidad por la Gerencra de Asesoria Juridica, mediante €l proleido N' 078-2026'GAJ-|!¡DCC aleslardesde el punlo

de visla legalarreglado a Ley;

Que, basado en elprincipio de coñlian¿a, este despacho, no tiene como exigencia verificar las funciones de los luncionados, en elexlremo

det conleÍtido de los informes citados, o determinar si han cumplido o no en foma conecta, técnica y c¡bal, tales lunciones, lo que podla tfaer

como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus prop¡as labofes de cada área, más aún que las funciones de los flncionarios son

prolesionales do alta esp€cialidad e idóneosi

Que, con [¡emorándum l,lúltiple N"142-220412$24-2025.G[/-[r10CC indica que los informes técnicos citados, son emildos por

profesionales capacitados y esp€cializados, cuyas conclusiones son claras, basados en criterios técn cos y especializados, los que resulhn

iíelutables para este despacho, por tanto, sus informes tienen un sustenlo decisivo, y, dada su alta especialtdad. y tales d€spachos asumen h

responsabilidad erclusiva y g(cluyente, sin excepc¡ón alguna. Los cdtedos técnicos, de ninguna foína nos pu€den inducir aleror' por tanto, para

esle despacho se sustentan en la re¿lidad y respoñden a u¡ análisis conc¡enzudo y exactol



Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO Que, con D€creto de Alcaldia N'0Cr4-2024]VDCC del 06 de maeo del 2024, el Titular del Pliego ha desconce¡tEdo la administración y

"r-,,-. Lf c;Íf,,4*gado lunciones administrclivas en elGsre¡te l¡unicipaly otros fuñcionados, habiendo dispuesto en elnumeral 10 de'articulo pdmsrc de tal
" " *órspositivo 

municipa l que es alribución del Gerents l\¡unicipal resuelve desconcanfar y delegar en el Gercnte Mu nicipal la at bución de aprobar
expedientes técnicqs de obEs o sus modificaciones, salvo que la aprobación de estas modlfcaciones haya sido dslegada a otros órganos o
unkJades orgánicasi razón por la que, coÍespond8 derivarésb, a la alud¡da autoridad municipal paE em¡ta elacto reso¡uüvo relpectivo: portanto,
este despacho se encuenlr? faculbdo para emilir ponuncism¡ento Gspeclo ale¡pedienle do 106 vbtos;

Oue, estando a las conskteraciones 8¡pueslas y a las lacullad€s legales cihdas, en consecuencia y basado en foma Bxclusiva en los
informes técnicos y legah6 exlstentes en elpr€sente caso

SE RESUELVE;

ARIICULO PRIMERo. - APRoBAR elexpediente técnico 'Creación de servickrG de ssDac¡cs Dúblicos uóanos en eláreá ved€ 01 de la
Urbanización Te.esa de J€6us, ll Etapa, distrito de Ceno Colorado, povincia de Arequipa, departamento de Arequ¡pa' con códiqo ún¡co den te.esa de J€6us, ll Etapa, d¡strito de Ceno Colorado, povincia de Arequipa, deparlamento de Arequ¡pa'con código ún¡co de

2670929, con un pre6upuesto totalascendenle a S/. 1,802,008,63, siendo elplazo de eiecución de 90 dlas cálendarios, s0 la modalidad
Ejecución por administración indirecta (confata) de acuerdo alsiguiente presupuesto desagregado:

cosTo DlREcfo
Gastos Generales 10,80%

Uül¡dad 8o/o

PRESUPUESTO
tGV 18%

SUB TOTAL

Gastos de Supervis¡ón

Gastoc de Lk¡uilación
GesÍon dei Proyecto
Exped¡ente técnico
PRESUPUESTO ÍOTAL

I 1,200,920.72

s/ 129.699.44

s/ 96,073.66
s/ 1,426,693.82

s/ 256,804.89
s/ 1,683,498.71

s/ 67,339.95

si 8,417.49
st 25.252.48

s/ 17,500.00

s/ 1'802,008.63
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ARTICULO SEGUN00. - ENCARGAR baio resDonsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestruclura en coordinación con
la Sub G€rencja de Estudios y Proyectos, para que cumplan con los demás trámilss adminislrativos complementados, a fin de llevar
adelante la ejecución del sxped¡ente técnico aprobadot conforme a sus atribuc¡ones, facultades y de acuerdo a ley, eslableciendo que la
d€ficiencia o falta de rendición clara y pr6cisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutanles.

ARÍÍCULO TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO oue elDosible eforo defecto de cálculo en los informes lécnicos. de serelcaso.
siendo exclusivos responsables los enitenles de los ¡nformes técnicos respectivos.

ART|CUL0 CUARTo. - NOTIFICAR a la GerenciadeObras Públicas e lnfraeslructura, conforme a ley, para los fines de pertinentes.

ARTÍCUL0 QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información la publicaclón d€ la presente Resolución en el

Portal Inslitucional de la Página Web de la lVunicipalidad o¡stñtal de Cerro Colorado.

R6'G/SIRESE COMUNIOUESE Y CÚMPUSF

@
9 Sede Principal; Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(t central Telefon¡ca: 054-640500 -@ http://www.municerrocolorado.gob.pe


